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Se remite adjunta  la  Minuta  de  Comunicación  CD
N° 44/2021,  dada en la 9° sesión ordinaria de fecha 24 de Noviembre de 2021,  dada en la
segunda jornada  de fecha 25  de  Noviembre  de 2021,  con  el  objeto  de  remitir al  Cuerpo
legislativo que preside,  copia de la Minuta de Comunicación enviada al señor Gobernador,
profesor Gustavo Adrián  Melella,  a  los  efectos  de  solicitarle se  incorporen  los  cuadros  y
planos que se adjuntan a la misma al Asunto Legisladores N.° 273/2021  que se encuentra
en tratamiento en  la Comisión  N.° 7,  a  los efectos de nominar la totalidad de las rutas de
las lslas MaMnas y Georgjas del Sur.
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M:intia, de comwricatión
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En mí carácter de presidente del Concejo Deliberan'te de la ciudad de Ushuaia

y por mandato del Cuerpo de concejales/as, tengo el agrado de dirigirme a la señora
vjcegobernadora provincial, doña Mónica Urquiza, en su carácter de Presidente de la

Legislatura   Provincial,   con   el  objeto  de  remitir  al   Cuerpo  legislativo  que  preside,

copia de la Minuta de Comunicación enviada al señor Gobemador, profesor Gustavo

Adrián Melella, a los efectos de solicitarle se incorporen los cuadros y planos que se

adjuntan  a  la  misma  al  Asunto  Legisladores  N.°  273/2021   que  se  encuentra  en

tratamiento en la Comisión N.° 7,,a los efectos de nominar la totalidad de las rutas de

las lslas MaMnas y Georgias del Sur.

El  proyecto  incluido  en  el  asunto  mencionado  precedentemente  propone -en

su artículo 1°-]a nominación de las rutas provinciales de ]a lsla Grande de Tierra del

Fuego   con   "referencias  de   nuestra   historia  vinculados  a  la   lntegridad  Territorial

Provincial   y  a   la   dignidad   y  valor  de   los  Veteranos   de   la   Guerra  de   MaMnas

Provincíales" y -en su artículo 2°+ la nominacíón de una Ruta de la lsla Gran MaMna

y otra de la lsla Soledad.

Estan.do próximo el cuadragésimo aniversario de la Gesta de MaMnas y como

acto de plena soberanía de la Provincia sobre nuestras  lslas Malvinas,  Georgias del

Sur y  Sándwich  del  Sur,  desde  el  Concejo  Deliberante  de  Ushuaia  consideramos

oportuna la incorporación de las trazas de todas las Rutas existentes en las lslas del

Atlántico Sur a la Red Oficial de Caminos de nuestra Provincja, así como nominación

de las mismas con la participación  de la Asociación  Cjvil  Centro de  Excombatientes

de MaMnas y la sub-comisión Herederós de la Causa MaMnas.

Sin otro particular,  la saludo atentamente.

MINUTA DE  CO UNicAcióNCDN.o       .`&Ét`:%°         /2o2L
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En mi carácter de presidente del  Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia y

por  mandato   del   Cuerpo   de  concejales/as,   tengo   el   agrado   de   dirigirme  al  señor

Gobernador  provincial,  profesor  Gustavo  Adrián  Melella,  con  el  objeto  de  solicitarle  -

estando  próximo el cuadragésimo aniversario de la Gesta de MaMnas y como acto de

plena  soberanía  de  la  Provincia  sobre  nuestras  lslas  MaMnas,  Georgias  del  Sur  y

Sándwich del Sur-establezca que las trazas de todas las rutas existentes en las  lslas

del Atlántico Sur sean incorporadas a la Red Oficial de Caminos de nuestra Provincia.

La Cuestión  de las lslas MaMnas fue,  es y será un tema central para todos los

argentinos en general, y para los fueguinos en particular.  Este es uno de los puntos de

encuentro  en  que  todos  coincidimos,  no  sólo  desde  el  punto  de  vista  racional,  sino

también desde nuestras emociones.

La  cuestión  MaMnas  ha  impulsado  a  que  la  República  Argentina  efectúe  un

estratégico reclamo por los derechos de soberanía desde la ocupación de este territorio

por parte de  lnglaterra a partir del 3 de enero de  1833, fecha en que fueron  usurpadas

por la corbeta británica Clío, quienes expuls?ron a las autoridades argentinas vigentes.

En   ese   sentido,   nuestro   país   reitera   constantemente   ante   los   organismos

internacionales,  regjonales  y  la  comunidad  en  general,  el  llamado  al  Reino  Unido  a

reasumir  las   negociaciones   de  soberanía   de   conformidad   con   las   resoluciones  y

declaraciones  pertinentes  de  las ,Naciones  Unidas  y  la  Organización  de  los  Estados

Americanos expresando, asimismo, la permanente disposición` argentina a tal efecto.

Nuestra   Constitución   Nacional,   en   su   reforma   vigente   desde   el   año   1994,

expresa  en  su   Disposición  Transitoria  Primera  que  "/a  Nac/'Ón  Argenf/.na  /af/`r/.ca  su

legítima   e   imprescriptible   soberar]ía   sobre   las   islas   Malv¡nas,   Georgias  del` Sur  y

Sándwich  del  Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes,  por ser parte

integrante  del  territorio  nacional.  La  recuperación  de  djchos  terrítorios  y  el  ejercicio

pleno de la soberanía, respetando el modo de vida de sus habitantes y conforme a los

pri.ncipios     del

irrenunciable de

erecho     lnternacio.nal,

argentino"
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Las  lslas MaMnas,  como territorio perteneciente a nuestro país y en jurisdiccjón

de nuestra Provincia, deben ser tenida.s en cuenta en todos los aspectos que hacen a

la vida geopolítica del país,  aunque estén usurpadas por la presencia  británica.  Desde

Tíerra  del  Fuego  las  recordamos  y  reclamamos  como  propias  día  a  día,  en  actos

escolares,    en    debates    públicos,    en    el    reconocimiento    y    reparación    de    los

excombatientes   y   también   en   las   manifestaciones   que   realizamos   frente   a   los

organismos internacionales.

Efectivamente,  en  cada  conmemoración  del  "Día  del  Veterano  y de  loé  Caídos

en  la  guerra  en  MaMnas"  se  recuerda  que  la  soberanía  argentina  sobre  las  lslas

MaMnas e lslas del Atlántico Sur es absolutamente irrenunciable e indiscutible,  porque

siempre  todos  los  argentinos  en  .general,  y  ló.s  fueguinos  en  especial,   réafirmamos

nuestros  derechos  sobre  el  archipiélago,  como  un  ejercicio  propio  de  nuestra  labor

cotidiana.

Hoy,  las  MaMnas  están  integradas  a  nuestro  ser nacional,  gracias  al  recuerdo

constante  de  cientos  de jóvenes  que ofrendárón  su  vjda y de  los veteranos  que aún

sufren las consecuencias de la guerra.

Desde  la   Provincia  de  Tjerra  del   Fuego,  Antártida   e   lslas  del  A±lántico  Sur

debemos   ratificar   en   forma   permanente   su   legítima   jurisdicción   sobre   las   lslas

MaMnas,   Georgias   y   Sándwich   del   Sur   y   los   espacíos   marítimos   circundantes.

Debemos  ejercer  el  pleno  derecho  de  ]a  soberanía  sobre  ellas  porque  constituye  un

objetivo permanente e irrenunciable para las generaciones presentes y futuras.

Adjunto  a  la  presente  los  cuadros y planos de  las  rutas  que  se  clasificaron,  en

cada  lsla,  en  Rutas  Primarias  y  Rutas  Secundarias,  y  se  determinó  su  ubicación,

longitud  e  identificacjón  -con  un  número-  compatible  con  la  usada  por Vjalidad  de  la

provincia de Tierra del Fuego, Antártida e lslas del Atlántico Sur.

Se establecieron para las rutas las siguientes numeracíones:

•    Isla soledad:

o    Rutas primarias: numeración del número 40 al 69;

o    Rutas secundarias: numeracjón va del número 151  a la 175.

•    Isla Gran MaMna:

0

o   Rutas
primarias: numeración del. número 70 al 99;

.

numeración del número 176 al

?on::i:rei:!i:RTr:ñí:|?!;#"aia
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•     Islas Georgias: numeración del 300 al 350.

Sin otro particular, Jo saJudo atentamente.
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MiNUTADE CoMUNICACIÓN  CD N]°Lffi  :+?Ü       /2021.

Longitud total rutas primarias

lsla Longitud

SoJedad 234,33 KM

Gran Malvinas 253,98 KM

Georgias 2,00 KM

Total 490,81  KM

Longitud total rutas se¢undarias

lsla Longitud

Soledad 172,53 KM

Qran Malvinas 66,42 KM

Total 238,95 KM

Q_-Oncojoriffiri9matT
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M]NUTADE COMUN[CAC]ÓN CD ri.r". #l        ,202t

lsla Solédad - Rutas Primarias

RLJta Pro  resiva Punta de referenciaKM0dePuerioArentino•.CruoeconRut41

40

0,000
Lon  itud  .

15,400
15,40 KM  `

40 780 Cruce con
aRt17

49,030

ua5AccesoaBaseAéreaMonteAradabl 40 73 KM49,03KM

49,660
eCruceconRuta 154•AcoesoaCementerjoDarwinAocesoaPuer[oDarwinAccesoaPraderad1G

49,66 KM'51`53KM5607.KM
51,530

56,070

57,840

66,120 Conexión R
e     ansoutas155Y156 57,84 KM66,12KM

123,000 Teminal FeFCruoeoon RNew Havenuta40

41

0,000    .
123 KM

28,700
.              C.ruce con Ruta l51.Estanbia.To..MaloH

I
.47,123  .

28 7 KM .4712:KM60,59KM79,12KM98.1,2KM103,82KM

60,590 Aoceso a Cale
OusetaTrullouta158

79,í20 Cruce con R
98,120 Cruce con.Ruta 153AcoesoaPueftoSanCarlosKM0dePuerioArentino'NqÑgsloA

1 03 820

42 0,000

7 5 .1 8 11
..  j        ,                               .    cceso    er:5!±ei±=                       7,51KM

JAS IS[dJ Mdlviñds, Geoüasj Sciíid»icb del Sur, Sonj Serán Argie¡itinas
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AN EXO 1 .-.----------..-----.----.--.- _ --.--.------.-.-.----- 1-
•.    +.           MINUTADECOMUNICACIÓNCDN,di+i'&  :*?!/     .  /2o21

Is.la Soledad - Flutas Secundarias

Ruta Progresiva PLinto de referencia Longltud.

151

0,000 Cruce con.F`uta 41

10,960 Acceso a Green Patch 10,96 KM

12,720 Cruce con Ruta 152 12,72 KM

14,950 Acceso a Puerto Soledad 14.95 KM

25'520 Acceso a Puerto Johnson 25,52 KM

i52 0000 Cruce con Ruta 151

15,000 Acceso a Flincón Grande 15KM

153 0,00031,600 Cruce con Ruta 41

Acceso a Puerio Salvador 31,6 KM

154 0,00026,300 +.       Oruce oo'n F]uta.41

Cruce .con Ruta 40 26,3

155 0000 Cruce con Ruta 40'43,610
Acceso a Brazo.Norie 43,61KM

156 0,00026,3000,000 Cruce con Ruta 1 56

Acoeso a Arroyo Walker. 26,30 KM

157 Cruce con F}uta 40

5'854 A.cceso a  Fit Floy 5,85 KM

15S 0000
• Cruce con Ruta 40

5,000 E.nsenada'Este       . 5,000              ,

lRIARTE ASTIAN

eranie Ushuaí8
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lsla Gi.an Malvina - Rutas Primarias

AN EXO ) .-.--------.-.--..-.----..---..--.---.---.. 1 -.----- _" -..-

MINUTADE COMUNICACIÓN CD N.{&¢j.  :?„     .  /20£*íií|i

Ruta70 Pro resiva000 Puntod       f
0

e re erenoía•PuenoMitreCruceconF`uta176CruoeconF}uta71AccesoaBahíaFoxCruceconFtuta178AcoesoaPuertoE§teban Lon  itud

44.550
44 55 KM5037KM86,92KM177,91KM246,85KM

50,370

86,920

177,910

246,850

71
0,000 Cruce con Ruta 70AccesoaChrt
7,130

713 KMares

¡sla Qran MaMna - Rutas Secundarlas

Ruta Progresiva Punto de referenciaCruceconRutá70CruceconRuta177•AooesoaEnsenadaRoyCoveCruc.econRuta176AcoesoaCefroCoveCruceconRuta70AcoesoaAlberrri1+ Longitud
176 0,000

21,260
21 ,26 KM40,41KM'   40,410

i77 '    0'000

5,100
5, 1 0 KM

178 0,000

21,910 I
`             a es settlement                 21,91  KM

JAS IJla! Malvijtds, GeorüaSj Sa:iid¡yich del Síir, Sonj Jerán Af gfmtií¡a§
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lslas Qeorgias _.Rutas principa,es      M'NUTA DE C°MUNICACIÓN CD N.o.Í:&$ 3h     /2o2í

Ruta Progresiva Punto de refer®nc]a    , Longitud

300
0 Gritviken

2,000 Puerto de Gritviken 2,00 KM

Conoojooolibeíanledou§liuaia
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